


NUMERO CIENTO OCHO.- En la ciudad de San Salvador, a las  diecisiete horas del día veinticuatro de marzo de dos mil diez.-  Ante Mí, María Leticia Rivas Aguilar, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: ERNAIDES ALBERTO SALES, de veintisiete años de edad, Empleado, del domicilio de Soyapango, de este Departamento, persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad  número cero cero siete cero uno dos dos uno- cero; y KARLA PATRICIA REYES SALES, de veintiún años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango,  de este Departamento, persona de mi conocimiento, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero tres nueve cinco  siete siete seis tres-seis; Y ME DICEN: Que contrajeron matrimonio el día veintidós de diciembre de dos mil seis,  ante  mis propios oficios de notaria,  de dicho matrimonio han procreado a la menor DANIELA MICHELLE SALES REYES,  de dos  años nueve meses de edad,  del domicilio de Soyapango, de este Departamento;  ya habiendo acordado separarse y vivir en casas distintas y con el fin de determinar sus relaciones en el futuro, especialmente en lo que se refiere a su menor hija, por medio del presente instrumento ACUERDAN: I) CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR: Que es el deseo de ambos que al efectuarse la separación, su menor hija DANIELA MICHELLE SALES REYES, quede bajo el cuidado personal de la madre, tomando para ello en consideración la salud y bienestar físico, psicológico y emocional de la menor, y protegiendo en todo momento la integridad de su normal desarrollo humano; ejerciendo la madre la Representación Legal de la menor hija de ambos, y todos los deberes y derechos que les impone  u otorga la autoridad parental sobre su menor hija en atención al interés superior de ella, se comprometen a que las decisiones importantes que se relacionen con la crianza, educación y salud de la menor hija las tomarán de  común acuerdo entre ellos; todo lo anterior con el propósito de que su hija tenga la oportunidad de recibir la formación y beneficios de ambos padres.- II) REGIMEN DE VISITAS, COMUNICACIÓN Y ESTADIA: El padre podrá visitar a su hija y comunicarse con ella libremente; también se establece que los fines de semana, días festivos y vacaciones anuales escolares, serán compartidas de común acuerdo, en atención de su salud y bienestar.- III) ALIMENTACIÓN, VESTUARIO Y SALUD DE LA MENOR: Los gastos de vivienda y alimentación correrán por cuenta de ambos padres, así como también los gastos de educación, gastos médicos, hospitalarios, de vestuario y de recreación, serán costeados por ambos padres, por lo que el padre aportará la cuota mensual de  SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la que podrá abonarse a una cuenta de ahorros bancaria que la madre de la menor proporcionará  a él en su oportunidad, no obstante esta cuota, el padre contribuirá con los gastos que su menor   hija   necesite para sus estudios, médicos, vestuario y recreación como lo ha hecho hasta la fecha; de común acuerdo establecen que la cuota antes mencionada se incrementará anualmente en un diez por ciento sobre el valor de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  manifestándome expresamente el primer compareciente  señor Ernaides Alberto Sales, BAJO JURAMENTO que se compromete a cumplir con las obligaciones económicas manifestadas respecto de su menor hija, caución que es aceptada por la segunda compareciente señora Karla Patricia Reyes Sales.-  IV) REGIMEN DE COMUNIDAD DIFERIDA: Declaran que no obstante que su matrimonio fue contraído bajo el régimen de Comunidad Diferida,  y por no tener bienes en comunidad, nada se estipula con relación a la liquidación de dicho régimen,  que de común acuerdo han decido que los bienes muebles de uso familiar queden para uso de la menor hija y de la segunda compareciente.- V) CLAUSULA ESPECIAL DE BUENA VOLUNTAD: Acuerdan  que su menor  hija será la consideración primordial en sus relaciones futuras, es decir que las modificaciones relativas al cuidado personal, régimen de visitas, comunicación y estadía de la menor, así como las modificaciones a la forma de cubrirse sus gastos, serán acordadas por ellos de la manera que mejor garantice el bienestar de la  menor, y se comprometen a actuar en todo lo concerniente a su hija, buscando siempre el interés superior de la  misma, quedando así el compromiso de cumplir finalmente con lo establecido en el presente acuerdo; el cual podrá servir de base de un convenio de divorcio para presentarlo a la autoridad judicial, siempre y cuando los resultados obtenidos en este acuerdo se valúen como positivos para su menor hija.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican  su contenido y para constancia firmamos. De todo lo cual DOY FE.- 
